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F900247 Rectorado Técnico Informático 21 A2 JPM DESIERTA 
F900251 Rectorado Técnico Informático 21 A2 JPM DESIERTA 
F900122 Rectorado Técnico Informático 21 A2 JPM DESIERTA 
F900352 Rectorado Técnico Informático 21 A2 JPM DESIERTA 

(03/24.448/09)

Universidad Politécnica de Madrid

2551 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, por la que se resuel-
ve, de forma definitiva, el concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo de personal funcio-
nario pertenecientes a los Grupos A1, A2, C1 y C2 de las Es-
calas de la Universidad Politécnica de Madrid, anunciado
por Resolución de 23 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo de 2009).

Por Resolución de 23 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo de 2009) se convocó con-
curso específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario pertenecientes a los Grupos A1, A2, C1
y C2 de las Escalas de la Universidad Politécnica de Madrid.

Una vez valorados por las Comisiones de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; en los artículos 47 a 50
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias conferidas en el
artículo 20.1, en relación con el artículo 2.2.e), de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 24), de
Universidades, así como en el artículo 67 del Decreto 215/2003, de 16
de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de
octubre de 2003), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, por el que se aprueban los Estatutos de esta Universidad Politéc-
nica de Madrid,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar la propuesta de las Comisiones de Valoración, ad-
judicando los puestos de trabajo del referido Concurso a los

funcionarios que figuran en el Anexo I de la presente Reso-
lución.

Segundo

Declarar desiertas las que figuran con tal carácter en el citado
Anexo I.

Tercero

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y por exigencias del normal funcionamiento de los
servicios de la Universidad Politécnica de Madrid, la fecha de
toma de posesión de los funcionarios se efectuará el día 16 de sep-
tiembre de 2009.

Cuarto

El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fi-
nalizar el plazo de posesión se hubiera obtenido otro destino,
bien por el sistema de Libre Designación o por el de Concurso de
Méritos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes ante este Rectorado, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses,
contados ambos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, no pudiendo in-
terponerse este último hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación presunta, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Madrid, a 10 de julio de 2009.—El Rector, Javier Uceda Antolín.

ANEXO I

Código plaza Centro Denominación Nivel CD Subgrupo Jornada  
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(03/24.449/09)

Universidad Politécnica de Madrid

2552 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, por la que se resuel-
ve el concurso general de méritos (traslado) para la provi-
sión de puestos de trabajo de personal funcionario perte-
neciente al Subgrupo C1/C2 de la Escala Administrativa y
de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Por Resolución de 27 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 17 de marzo de 2009), se convocó
concurso general de méritos (traslado) para la provisión de puestos
de trabajo de personal funcionario perteneciente al Subgrupo C1/C2 de
la Escala Administrativa y de la Escala Auxiliar Administrativa de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos ale-
gados por los aspirantes a los puestos convocados, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; en los artículos 47 a 50
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias conferidas en el
artículo 20.1, en relación con el artículo 2.2.e), de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 24), de
Universidades, así como en el artículo 67 del Decreto 215/2003, de 16

de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de
octubre de 2003), por el que se aprueban los Estatutos de esta Univer-
sidad Politécnica de Madrid,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración, adjudicando
los puestos de trabajo del referido concurso a los funcionarios que
figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo

Declarar desiertas las plazas que figuran con tal carácter en el ci-
tado Anexo I.

Tercero

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
por exigencias del normal funcionamiento de los servicios de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, la fecha de toma de posesión de los
funcionarios se efectuará el día 16 de septiembre de 2009.


